
  

INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR CÍA. LTDA. 7 Í “ 

Quito, 20 de Noviembre de 1997 

        

Señor Í 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su despacho. Exp: No. 50024-90 

9 Señor Superintendente: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar copia certificada de la cesión de 

participaciones del señor Santiago Napoleón Caicedo Araque a favor de la señora Ivonne. 

Yolanda Jaramillo Valdivieso, de la Compañía INTERAMERICANA DE COMERCIO 

EXTERIOR, INTERCOMEX CIA. LTDA,, otorgada ante el Notario Séptimo del 

Canton Quito el 11 de Junio de 1993 debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 30 

de junio del mismo año. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, quedo de Usted. 

| Muy atentamente, 

INTERCOMEXLKIA, LTDA. 

A 

Sr-Eduardo Navas R. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
  

  

EL SEÑOR SANTIAGO NAPOLEON CAICEDO ARAQUE 
  

  

A FAVOR DE LA 
  

  

SEÑORA IVONNE YOLANDA JARAMILLO VALDIVIESO 
  

  

POR S/. 1'648.000.00 
  

  

  

  

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
  

Ecuador, hoy dia once de Junio de mil novecientos 
  

  

  

  
  

noventa y tres, ante mi el Notario de este Cantón doctor Í 

Jorge Washington Lara, comparecen los señores:- DON E 

SANTIAGO NAPOLEON  CAICEDC ARAQUE, casado; por sus 
  

  
    

propios derechos; y DOÑA IVONNE YOLANDA JARAMILLO 
  

  

VALDIVIESO, casada, también por sus propios derechos; 
    

  

mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar y 
  

hábiles, a quienes conozco de que doy fé, y  —diven:- 
    que elevan a escritura pública la minuta que me 

  
 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

1 

! 

entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- En el 
  

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
  

insertar una más que contenga la cesión de 
  

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas:- 
  

í 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 
  

la presente escritura pública de cesión de 
  

  

participaciones, el señor Santiago Napoleón Caicedo 

Araque, en su calidad de cedente y la señora Ivonne 
  

Yolanda Jaramillo Valdivieso, en calidad de cesionaria.- 
  

Los comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de 
    edad, hábiles para contratar y poder obligarse libre y 
  

voluntariamente y por sus propios derechos.- SEGUNDA.- 
] 
  

ANTECEDENTES :- a) Mediante escritura pública celebrada 
  

| 

el primero de marzo de mil novecientos noventa, ante el 
ce 
  

[ 

Notario público Décimo Octavo del Cantón Quito, inscrita 
  

a 
! 

el dos de Agosto de mil novecientos noventa, bajo el 
  

| : : 2 
iúnero mil doscientos setenta y dos, se constituyó la 
  T 

RA o nctendo 

l 

compañía Interamericana de Comercio Exterior, Intercomex 
| 
  

V 

a pañía Limitada; b) La Junta General Extraordinaria de 
  

| | 

socios reunida el doce de marzo de mil novecientos 
  

noventa y tres, autorizó la cesión de participaciones de 
  

propiedad del señor Santiago Napoleón Caicedo Araque a 
  

favor de la señora Ivonne Yolanda Jaramillo Valdivieso, 
  

todo lo cual consta en el Acta que como habilitante se 
    

acompaña .- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES:- Con los 
  

| , 

antecedentes expuestos, el señor Santiago Napoleón 

  

  

Caicedo Araque por-“el presente instrumento, cede en 
> 
    

    a O] 
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aLTáa DE GUNTA GENERAL ESTRADORDINARIA DE SOCIOS DE INTERAMNE- 

RICANA DE COMERCIO EXTERIOR, INTERCOMEX CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy doce de marzo de mil 

novecientos noventa y  —lrezs. a las dieciocho horas treinta 

minutos, siendo el día y da hora señalados en la  convocato- 

ria a dunta General Extraordinaria de socios de —IMNTERAMERI- 

CANA DE COMERCIO EXTERIOR, INTERCOMEX E.  —LTDA., se reúnen 

las siguientes personaz : señor Eduardo Gabriel Navas Russo, 
propietario de tres mil novecientas cuarenta y tres partici- 

paciones3 señor Santiago Napoleón Laicedo Araque,  —propieta 

rio de mil seiscientos cuarenta y ocho participaciones; 

señora Marina Mariana Valdivieso viuda de Jaramillda prop 

doscientas sesenta y CuUacro par Licipaciones, epre- 

sentada por su mandatariacla senora Ivonne Yolanda daramillo 

Valdivieso todas las participaciones son de Un Mil  sucres 

cada una. 
La Junta acepta de moda expreso y -per tananimidad la compare- 

cencia y el poder presentado por la señora Ivonne Yolanda 

Jaramillo Valdivieso a nombre y en representación de la ser 

fora Marina Mariana Valdivi ss viuda de Jaramillo. 

De acuerdo a los Estatutos Sociales, actúa como Secretario 

de la Junta el Gerer General, + dual rraia Gabriel Havas 

Russo. Hallándose nte la _ totalidad del capital LE 

de la Compañia, (da ora Ivonne  Yalande Jaramillo, en su 

calidad de Fresidente, solicita que se de lectura a Ja con” 

vocatoria de esta dinta de fecha uno de marzo de mil o nove- 

cientos noventa y s para conocer da orden del dia. 

For Secretaría se da lectura de la convocatorias , 
"Quito a tino. de marzo de mil novecientos noventa y  —Lres, 

Convócase a Junta General Extraordinaria de socios, de con” 

formided con (lo dispuesto por ll Arts, 121. de la 

Compañias, los Arts. 13% y 14 de los Estalutos 

las socios de la Compañía INTERAMERICANA DE COMERCIO b 

RIOR, INTERCOMEX £. LTDA... señores Santiago Napoleón Calcoe 

Araque, señora Marina Mariana Yaldivieso viuda de Jaramillo 

y señor Eduardo Gabriel Mavas  Russ0, para la Junte General 

cRtracrdinaria que se realizará elo local de la Compañias 

situado en la celle Mercadillo  Hro. 007 y Fáeza Edificio 

Doral Mariscal sexto piso oficina 650, el día viernes doce de 

marzo de mid novecientos noventa y tresqu “a las dieciocho 

horas treinta. a fin de tratar y poner en consideración de 

los socios, el siguiente orden del días 

Funtoa linico : Cesión de Participaciones del señor Santiago 

Napoleón Caicedo Árague 
ácto seguida Presidenci ia pone en consideración de la 

dunta el arden del día, el cual es aprobado par tinanimidad y 

sin modificaciones, por parte de la  totalidesd del capital 

social presente. 

El socio señor Santa Caicedo Araque, expresa 

por motivos personales. se ve en la necesidad de separarse de 

la empresa y que es su voluntad el ceder las participaciones 

que posee en la enpres 

  

  

  
    

  

  

        

            

  

   

  

  

           

  

  

       
  
     

    

    

  

  

   

    

       

   



    
    

        
   
     

    
    
   
    
      

       
    
    

   

        

      
   

La señora Ivonne Yolanda Jaramillo expresa que ella de mane” 

rá personal estaría interesada en adquirir esas  participa- 

cam 

  

| Habiendo el consentimiento expreso de los demás socios quie- 

nes de modo expreso renuncian a su derecho de preferencia, 

menifiestan que ceden sus derechos a la señora Ivonne Yalan- 

| da daramillo para que 

1 

l 

| 
¡ 

  

    adquiera las participaciones que le 

corresponden al señor Santiago Mapoleón Caicedo Áraque., de 

acuerdo a lo estipulado en el Arts 115 de la Ley de Compañair 

aña esto es que la hacen de modo unánime. 

Siendo las diecinueve horas quince minttos y por haberse 

conocida y resuelto el stnto materia de la convocatoria a 

esta Juntas se da por concluida la misma y $e conoce 0. mi 

nulos pará Cue pecrelaria redacte el Acta respectiva. 

Feinstalada la sesión a las diecinueve horas cincuenta minu- 

tus, ete cda lectura del fácta, ¿a misma que dos socios por 

unanimidad la aprueban sin modificaciones 

Fara constancia suscriben el Acta todos los socios de la 

Compañia INTER SICARNA DE COMERO “a EXTERIOR INTERCOMEX CE. 

LTDA. 

     

     

      

  

            

      
po ns Una 

  

    

    

SE a Yalanda daramildlo Sr Santiago Nilaicedo An. 

| Apoderada de lkk Sra. Marina Socio 

Mariana Valdivieso Vda. de 

  

       
       

  

Que la 

reposa en los archis 

cual me remito en 

  

del 

1 d/ La com 

originel que 

añia y a la 
      

         
     
    

  

A G. Mavas Musso 
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E 

              
         

harina Valdívieso Vda. de - Capital de la Repúbli- 

  

  o 4 

PODER ESPECIAL - En la ciudad de Quíto, 
  

  

  

paa | 

Jaramillo ca del Ecuador, hoy 

  

E. 

a. f. díz, martes catorce  ' 

Efvonne Jaramillo Valdivieso . de Noviembre de mil | 

Efuentís : Indeterminada . novecientos ochenta y | 

EÑARIANA VALDIVIESO VIUDA DE JARAMILLO, por sus propios derecho*z, viu 

ME: , t, 
A Edo .- La comparecientes es mayor de edad, ecuatoriana, con donicilial 

ps 

Anstruída an al objeto y resultados de sóta escritura, a la que pro 

> 

Ésfor de las siguientes cláusulas: PRIME RA. COMPARECIENTE .- 

  po A AA A A A A 

] 

   

  

     
an A A | 

, 1 l 

of 2 copias nueve; ante mí, doctor] 
    

-— 
MANUEL JOSE AGUIRRE, ho 

  

  

  A A A 4 

  

  

   esta ciudad, legalmenté capaz para contratar y obligarse; kien 

4 

3 

? 

A   

  

de libre y voluntariamente, de acuerdo a la siguienta minuta :     

  

  
PA , - pun —A 

ENGR NOTARIO :- En el registro de escrituras pública 0] 

  

cargo, sírvase insertar una que contenga el poder especial al 

  

  E 

le parece la señora Marina Mariana Valdivieso viuda de Jaramillo , 

  eN 

8 necionslidad ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de adad,      

Es 

iciliada en esta ciudad de Quito, capaz para contratar y poder Q 

9. 

Slgarso, quien manifiesta su libre voluntad de otorgar poder espe- 

  

  

Ma favor de la señora Ivonne Yolanda Jaramillo Valdivieso . - 

   
  

'SUNODA . PODER ESPECIAL .- La comparacianta otorga poder ss- 
a 

  

5 tal amplio y sufíciante cual en derecho se requiere, a favor de : 

    

tñora Ivonne Yelanda Jaramillo Valdivieso, pera que a su nombra 

E 

  
+4



  

E
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l 

| y representeción reslíce los siguientes sctos y contratos y que; 
  

Lon relación con la compañía en formación que se donominará nie 
  

COMEX C. LTOA ;- a) Comparecer y reelízer ante cuslquier sutod i 
  

administrativa y Jurisdiccional cuenta gestión ses necesaria pp 

e 

la constitución de la Compañís que se denominará INTERAMERICANA! 
ce 

COMERCIO EXTERIOR C. LTOR. INTERCOMEX .- b) Representer s la a 

  

a 
1 

| $ 
_ te ente Juntas Cenereles Universales ordinarias y extraordinar 

dp 

con voz y voto; aceptar nombramientos, suscribir actas y todo y 

  a 

to diga relación e las aectuaciones dentro de la empresas menciona 
  

  

| 
| 

| 
| 

A 

5) Efectuar todo tipo de gestiones en entidades financieras 0 by 

4 

ríes, dentro dsl gíro de la Empresa INTERCOMEX C., LTDA.,. sin que Y 

  

existe limitación en cuanto a su cuantía .- d) Suscribir todo tá] 

  
| - r | . 

| 
de documentos as nombre de la mandente, teles como letras de ca E 

  

pagarés a la orden, títulos, valores en general, documentos. la? 

  

> 

E
o
 
h
o
 

lorden, 8 favor 0 al portador y todo tipo de contratos referentes] 

  

le empresa en formación denominada INTERCOMEX C.,' LTDA., excepto $e 

  

  

vente o leventamiento de gravámenes sobre inmuables de propiadea] 

le mendente, para cuyo csso requerirá de sutosrización express por 

Pocito... e) Podrá recíbir s nombre de ia mandante los dineros ss 
  

vslores provenientes de las utilidades que. genere la empresa .- f) 

s mandetsrís queda facultade pera representer legal, judicial 

A —Ák o. 

extrejudicislmente a le señora Parina Marians Valdívieso viude de! 
y AS 

Jerent1Lo «TERCERA. DELEGACION .- La mandatarís podrá 03 

    
  

  

lose el presente poder en la persons de un Abogado de su confisn 
    

z8, en caso de demanda judicíisl, o cuando se deben presentar O cos 

  

A 
i 

  

testar scciones que requieran de un Procurador Judicial, pare lo ¿ 

exclusiva intervención en el tréxite judicial pertinente .- C YA 
AA A e A A A A A A A e o no - o 

TA. CUANTIA .- La cuentía por su naturelezas es indeterainada --    



ems os - LIGUE ¿ 
     

    
    

    

o
 

Usted señor Notario, se servirá 33regar las demás cláusulas de ez 

  

tilo para la complata validez del presente instrumento" .- Hasta 

aquí la minuta suscrita por el doctor cuan [Tuz, Ccn matrícula 

        

     
  

del colegio de Abogados de ¿uito núnera dos mil quinientos trein- 

        s
e
 

ta y una .- Leída esta escrítura a la conpareciante, 38 ratifica 

        
— - - po A 

en su contenido y la firma conmigo en unidad de acta, dea tado lo 

      
e   

  
        

  

  
    
   

que también doy fa “a 
A A A A 

    

   
  

    

    

  

  

  

y 

    

     

El Noterio ( firmado ) Doctor Manuel José Aguirre .- 

        
    

— A £ E, 4 al 

> TA 
e ” 

2 7 

A 
Se otorgó ante mf , en fe de 

ello confiero esta - TERCERA . “COPIA CERTIFICADA , debidemente -     
    
    
    

firmada y sellede en Quito , 
a 

a veintitres de Marzo de mil nove - 

  

cientos noventa y tres s,- 

     

  

L 
— NOTARIA mE CURVA 
  

    
  
    
    Dr. Manue Ez Aguirre 

NOTARMIG - ABOGADO 
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las mil seiscientas cuarenta Y ocho (1648) 
  

  

  

participaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000.00) cada una, 
  

  

  
    

  

que posee en la Compañía Interamericana de Comercio 

o 

  O_O AAAANÓÉÓ 

Exterior, Intercomex Compañía Limitada.- Por su parte, 
  

la señora Ivonne Yolanda Jaramillo Valdivieso acepta la 
  

cesión que se realiza en su favor.- En virtud de la 
  

presente cesión de participaciones, el cuadro de 
  

Integración de Capital de la Compañía Interamericana de 
  

Comercio Extarior, Intercomex C. Ltda, queda conformado 
  

A de la siguiente manera:= - 7 
  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

EDUARDO G. NAVAS R. 3'943.000.00 3.943 

MARINA M. VALDIVIESO 264.000.00 264 
  

7 

  

  

  

  

  

  

IVONNE Y. JARAMILLO V. 1'648.000.00 1.648 

TOTAL 5'855.000.00 5,855 

CUARTA.- Se deja constancia que la presente cesión de 

participaciones fue autorizada por la unanimidad del 

capital social de la  Companía en Junta General 

Extraordinaria de doce de marzo de mil novecientos 

noventa y tres, cuya copia certificada del Acta se 
  

agrega como documento habilitante, conforme lo exije la 
  

  

  

Ley de  Compañías,- QUINTA.- PRECIO.- Las partes 

convienen en estipular el precio de S/.1'648.000.00 (UN 

MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES), por la 
  

cesión señalada, declarando encontrarse satisfechas por 

  

el pago efectivo realizado, sin que tengan reclamación 
    formularse en lo sucesivo.- Usted, señor alguna que 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
  

estilo para la completa validez de la presente escritura 
  

e 

. Zo : 
pública.- firmado) Doctor Juan Chávez Pareja.- 
  

Inscripción número tres mil ciento ocho- Colegio de 
  

Abogados de Quito".- (Hasta aquí la minuta que los 
  

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 
  

| cumplieron los preceptos legales del caso; y leída 
  

que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por 
    

, mi el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, 
  

yy firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
  

  

    

fé.- Tf) SANTIAGO NAPOLEON  CAICEDO  ARAQUE.-  C.lI.- 

170637005-1.- C.V.- 045-012.- f) IVONNE YOLANDA 

: JARAMILLO VALDIVIESO.- C.1I.- 170517997-4.- C.vV.- 
  

(143-177.- El Notario, f) Dr. Jorge W. Lara Y.- NOTARIO 
  

SEPTIMO DEL CANTON QUÍTO.- 
  

  

  

«Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
  

COPIA, sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de 
  

su otorgamiento.- 
  

  

El Notario, 

  

  

    
  

  

DR. JORGE W. LARA Y, 

  

  NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

       



  

AUTORIZACION. 

vor la presente autorizo pa os Lorena María Fernanda Viteri Crosby, 

ntiago  Mapoleón Calcedo mente 1 mí COn yuge ed 
   

    
   

  

    
   

   

  

   

  

         

      

   

    

         , QUE pro a la participaciones (pue 

cr : denominada MICA NA DE. COMERCIO 

ma LA 

LIA 

fs a 1640 

UN monto total de 

228 .000,004 

SUCRES 

  torizacci     
ediante escrita 

2 qa 

1 5 Ñ Tavor de la seña 

autorización que será parte 

publico. 

    

  

Yolanda ld Valdi wie 

integrante del mencionado instrument al 

AER 

    

   
7 

Y E . CADA NA ¿A , 

Larena María Fernan pp 

Ena a 17060100 
A, Cs oa 

  

 



    

RAZONt En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañía INTERCOMEX CIA. LTDA, do fecha 

primero da marzo de míl novecientos noventa, otergada ante sl 

Doctor Remigio Aguílar, cuayo archivo se ancuentira actualmente 

a má cargos La Cesión de Participaciones de la misma, constan= 

te en la presente escritura, Quíto, a veinte y uno de junio de 

mÍl novecientos noventa y tres. 

po o 1 / 

— o Ze fio” 

DR, ENRIQUE DIAZ BAL     
Do. ROATRÍO i8vo. 

€ 

0 Com esta fecha se tomó nota la margen de la inscripción número 1» 
1.872, del Registro Mercantil de dos de Agosto de mil novecientos . 
hóventa, a fs. 2.118, tomo 121 correspondiente a la constitución 
de la compañía INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEX Cs 
LTDA. lo referefte/ a “esente cesión de participaciones.- Quí 
LOs a treinta de Junio/Me mil novecientos noventa y tres,» EL RE 

" GISTRADOR . > s 

    

      

  
  

 


